
 
 

 
 

HIPODROMO LA PUNTA 
 

RESOLUCION  Nº 28 / 2010 

 

La Punta (San Luis), 30 de Agosto de 2010 

 

La Comisión de Carreras de Hipódromo La Punta en su sesión del día 30 de Agosto. 

 

              

RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- Solicitar Visto Bueno de gateras del Starter oficial de Hipódromo La Punta al 

ejemplar DIXIE DIAMOND, por no dar partida en la largada de la 1er carrera disputada el día 

domingo 29 de Agosto, en Hipódromo La Punta. 

 

Artículo 2º.- Apercibir al jockey Walter Cesar Armando DNI: 20.325.421, por las molestias 

ocasionadas con su conducido  al entrar al derecho en el desarrollo de la 2da carrera. 

 

Artículo 3º.- Aplicar la multa de $ 30, al jockey Facundo Martín Quinteros DNI: 29.000.636, por 

realizar el paseo previo desestribado en la 3ra carrera del día domingo 29 de Agosto del 

corriente, válida y pagadera en Hipódromo La Punta. 

 

Artículo 4º.- Aplicar la multa de $ 50, al jockey Raúl Eugenio Arce DNI: 28.797.100, por no 

cumplir con el peso establecido en su compromiso de monta del ejemplar CUERVO NICO A, 

que participó de la 3ra carrera del día domingo 29 de Agosto del corriente, válida y pagadera 

en Hipódromo La Punta. 

 

Artículo 5º.- Aplicar la multa de $ 200, al entrenador Fabián E. González, DNI: 23.512.304 por 

la falta de respeto y agresiones verbales del peón del ejemplar. LETHAL DOSE hacia el 

personal de Rotonda, al solicitarle que le quitara la manta al ingresar al sector; en la 5ta 

carreras del día domingo 29 de Agosto del corriente, válida y pagadera en Hipódromo La 

Punta. 

 

Artículo 6º.- Comuníquese, notifíquese y publíquese a los interesados y a todos los hipódromos 

reconocidos por la Comisión de Carreras. Archívese.  

 


